
FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

La castración química como sanción punitiva en los delitos de 

violación sexual. Arequipa 2022 

AUTORES: 

Revilla Arce Giuliana Mercedes (orcid.org/0000-0002-0926-6193) 

Enriquez Limasca Miguel Angel (orcid.org/0000-0001-9777-8609) 

ASESOR: 

Dra. Jhuly Mori León (orcid.org/0000-0002-1256-9275) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN:                                                                  
Derecho Penal, Procesal Penal, Sistema de Penas, Causas y Formas del 

Fenómeno Criminal 

sus niveles

LIMA-PERÚ 

2022 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE:
Abogado     

LÍNEA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA:                  
Apoyo a la reducción de brechas y carencias en la educación en todos 



ii 

DEDICATORIA 

A Dios por darme salud y fuerza de voluntad para no 

rendirme, a mis padres Mario Jaime y Ana María quienes 

con su cariño, comprensión y esfuerzo me permiten 

cumplir las metas que me propongo, a mi hermana quien 

me apoya en las buenas y malas, a mis sobrinos Rodrigo 

y Joaquín quienes con su amor infinito me motivan a no 

desistir y cumplir cada uno de mis sueños 

Revilla Arce, Giuliana Mercedes 

A mi madre Ernestina y a mi padre Miguel porque fueron 

quienes me ayudaron en lo largo de este camino y a mi 

novia Sara que me apoyo en todo momento, gracias por 

su apoyo constante, hoy gracias a ustedes puedo 

cumplir esta etapa importante en mi vida. 

Enríquez Limasca, Miguel Angel 



iii 

AGRADECIMIENTO 

A Dios por darnos la vida, porque al pasar de los años 

continúa guiándonos por el camino de la sabiduría, 

gracias Dios porque tu amor y tu bondad no tienen fin. 

Gracias a la vida porque cada día que pasa nos 

demuestra lo hermosa que es vivirla.  

A nuestra asesora Mag. Jhuly Mori León por su guía, a 

lo largo del proceso de investigación y por su puesto a 

nuestra universidad Cesar Vallejo por el apoyo brindado 

durante esta etapa. 



iv 

Dedicatoria ....................................................................................................................................... ii 

Agradecimiento ............................................................................................................................. iii 

Resumen ...........................................................................................................................................vi 

Abstrac ............................................................................................................................................ vii 

I. INTRODUCCION ...................................................................................................................... 1 

II. MARCO TEORICO .................................................................................................................. 5 

III. Metodologia: ............................................................................................................................ 19 

3.1. Tipo y diseño de investigación ......................................................................................... 19 

3.1.1. Tipos de investigación .................................................................................................... 19 

3.1.2. Diseño de la investigación ............................................................................................. 19 

3.2. Variables y operacionalización ......................................................................................... 19 

3.3. Escenario de estudio ........................................................................................................... 20 

3.4 Participantes ........................................................................................................................... 20 

3.4.1. Población ............................................................................................................................ 20 

3.4.2. Muestra ................................................................................................................................ 20 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos....................................................... 21 

3.6.  Procedimiento ...................................................................................................................... 22 

3.7. Rigor científico .................................................................................................................. 22 

3.8. Método de análisis de datos ......................................................................................... 22 

3.9 Aspectos éticos ................................................................................................................ 23 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN .............................................................................................. 24 

CONCLUSIONES........................................................................................................................... 32 

RECOMENDACIONES ................................................................................................................. 34 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS........................................................................................... 35 

ANEXOS .......................................................................................................................................... ... 

Carátula..... ....................................................................................................................................... i 

Indice de Contenidos.................................................................................................................... iv

Indice de Tablas.............................................................................................................................. v

ÍNDICE DE CONTENIDOS 



v 

ÍNDICE DE TABLAS 
Tabla 1: Variables y operacionalización ................................................................................ 19 



vi 

Resumen 

La siguiente investigación desarrolla el tema de gran relevancia y debate la 

castración química con el objetivo de determinar si tiene efectividad   la castración 

química como sanción punitiva en los delitos de violación sexual en la ciudad de 

Arequipa debido a la aprobación del proyecto de ley 1761/2021-PE, que regula  la 

castración química para aquellos que comentan el delito de violación sexual 

aplicándose como pena accesoria, los resultados se obtuvieron  en base al 

enfoque cualitativo y tipo de investigación básica se realizó un análisis jurídico, 

teórico legal y doctrinario de la problemática, aplicándose una guía de entrevista a 

una muestra en base al muestreo no probabilístico por convenienciade 31 especialistas 

judiciales que laboran en el área de penal del Poder Judicial de Arequipa. 

Concluyéndose que  la castración química como sanción punitiva en delitos de 

violación sexual la efectividad debido a que las violaciones sexuales forman parte 

de los delitos con mayor índice  por lo tanto según la opinión de los especialistas 

su  aplicación como medida para evitar su reincidencia ya ha tenido efectividad en 

diferentes países  permitiendo tener resultados  a favor como medida ya que su 

administración actúa inhibiendo la producción de la hormonade testosterona, 

reduciendo el lívido sexual. 

Palabras Clave: castración química, sanción punitiva, violación sexual 
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Abstrac 

The following investigation develops the topic of great relevance and debates 

chemical castration in order to determine if chemical castration is effective as a 

punitive sanction in crimes of rape in the city of Arequipa due to the approval of the 

bill 1761/2021. -PE, which regulates chemical castration in crimes committed 

against sexual freedom, being applied as an accessory penalty in crimes against 

sexual freedom, the results were obtained based on the qualitative approach and 

type of basic research, a legal, legal and theoretical analysis was carried out. 

doctrine of the problem, applying an interview guide to a sample based on non-

probabilistic convenience sampling of 31 judicial specialists who work in the criminal 

area of the Judicial Branch of Arequipa. 

Concluding that chemical castration as a punitive sanction in crimes of rape is 

effective because rape is part of the crimes with the highest rate, therefore, 

according to the opinion of specialists, its application as a measure to prevent 

recidivism has already had effectiveness in different countries allowing to have 

results in favor as a measure since its administration acts by inhibiting the production 

of the testosterone hormone, reducing sexual libido. 

Keywords: chemical castration, punitive sanction, rape 
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El procedimiento de la castración química es un proceso medico en donde se 

aplica inhibidores del deseo sexual a través de fármacos llamados 

antiandrógenos, con el fin de que dichos fármacos reduzcan los niveles de 

testosterona, hormona del deseo sexual, en el cuerpo humano. A nivel 

internacional, se puede observar que este número es tratado de manera 

diferente: como una forma de acceder a ciertos beneficios de detención, los 

cuales se otorgan si el violador presenta voluntariamente una condición 

obligatoria que el delincuente debe cumplir al solicitar la libertad condicional, 

como es el tratamiento terapéutico. 

La aprobación de la medidas accesoria denominada  castración química en el 

delito penal de violación sexual como sanción punitiva es una medida que 

busca frenar los casos de violación los cuales siempre han estado presentes 

en la historia de la humanidad sin distinguir clase social o grupos sociales, 

caracterizándose por ser uno de los primeros delitos que existe hasta hoy en 

día. Este delito ha generado una alarma social, debido a que la mayoría de 

víctimas son niños y adolescentes, seres indefensos que no cuentan con la 

capacidad para poder defenderse y esto es que lo causa indignación en la 

sociedad, muy seguido se ve a través de los medios de comunicación tanto 

visuales como audiovisuales noticias sobre este delito causando gran 

conmoción en la población, generando incertidumbre en las personas al no 

saber qué es lo que genera este tipo de acontecimientos, pensando en que si 

existiera una manera o forma de evitarlo. 

Para iniciar este tema de investigación relacionado a la castración química 

como una pena o medida accesoria en los delitos de violación sexual, se 

empezará definiendo a la castración química, manifestando que es el uso de 

medicamentos que ayudan a la reducción de libido o de actividad sexual y es 

utilizado en varios países como Polonia, República Checa, Estados Unidos 

entre otros, como una forma legal de castigo y en otros países aún no se 

encuentra regulado.  

I. INTRODUCCIÓN
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La castración química como una medida de seguridad, de acuerdo a algunos 

doctores debe ser vista como una medida de seguridad antes que como una 

pena. Los casos de violencia sexual y en todos los delitos contra la libertad 

sexual tienen un componente hormonal, el cual interviene directamente con el 

cerebro y genera un impulso agresivo, por lo cual para disminuir la agresión de 

estas personas se debe primero disminuir la cantidad de testosterona que hay 

en la sangre y para esto se tiene que aplicar anti andrógenos, también se hace 

mención que este proceso debe de ir acompañado de un psicológico ya que no 

solo se puede tratar el problema con medicamentos. Es por tal razón que se 

menciona que la castración no debería actuar como una pena sino más bien 

como una medida de seguridad. 

A continuación, se presentan los objetivos de investigación: 

Problema General: 

¿La castración química tiene efectividad como sanción punitiva en los delitos 

de violación sexual en la ciudad de Arequipa en el periodo 2022? 

Hipótesis 

Hi: La castración química SI tiene efectividad como sanción punitiva en los 

delitos de violación sexual en la ciudad de Arequipa en el periodo 2022 

Ho: La castración química NO tiene efectividad como sanción punitiva en los 

delitos de violación sexual en la ciudad de Arequipa en el periodo 2022. 

CATEOGIRA 1 

• La castración química

CATEGORIA  2 

• sanción punitiva en los delitos de violación sexual

OBJETIVO GENERAL 

Determinar si tiene efectividad de la castración química como sanción punitiva 

en los delitos de violación sexual en la ciudad de Arequipa en el periodo 2022 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Analizar la castración química como sanción punitiva en los delitos de 

violación sexual en el derecho Comparado  

• Explicar la sanción punitiva en los delitos de violación sexual en el sistema 

jurídico nacional. 

• Verificar la incidencia delictiva en el delito de violación sexual en la ciudad 

de Arequipa en el periodo 2022 y las sanciones punitivas impuestas. 

Justificación Teórica 

Una de las principales cuestiones del derecho penal, tanto desde el punto de 

vista dogmático como desde el punto de vista de la política criminal, es 

determinar el tratamiento penal más adecuado para aquellos infractores que se 

ven especialmente afectados por sus peculiaridades psicológicas, son 

peligrosos porque de la alta probabilidad de repetición. Dentro de este grupo 

predominan los agresores sexuales, cuyo tratamiento no solo supone un reto 

para el derecho penal y otras disciplinas como la medicina o la psicología, sino 

que también suscita importantes preocupaciones sociales.  

Se justifica de forma teórica porque se usó de teorías y conceptos relacionados 

con las categorías de investigación que se extrajeron de libros, revistas y, sobre 

todo, de estudios internacionales y nacionales anteriores que abordaron el 

problema del estudio justifica la relevancia del presente estudio. A partir del 

análisis de esos materiales, se estableció una base teórica que sustenta el 

presente estudio y que servirá de fundamento para los siguientes. 

Justificación metodológica  

Para alcanzar los objetivos del estudio, se utilizó un enfoque metodológico 

organizado y sistemático. Se basó en técnicas e instrumentos de investigación 

cualitativa que se centraron en la problematización de situaciones del mundo 

real mediante el uso de entrevistas estructuradas que permitieron la recolección 

de datos precisos y organizados. 
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Justificación práctica 

La presente investigación se justifica de forma práctica a razón de que en la 

actualidad existe un aumento considerable de los delitos de violación por lo tanto 

es responsabilidad del estado aplicar medidas como la castración química para 

reducir los niveles de ocurrencia del delito. 
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II. MARCO TEORICO 

 Como parte de la investigación se tomó como referencias antecedentes 

a nivel internacional y nacional es así que dentro de los internacionales 

tenemos: 

Alanoca (2021) realizo una investigación cuyo título guarda relación con 

la categoría castración química como sanción en delitos de violación a 

menores de edad. La violación es legalmente considerado un delito que 

atenta contra la dignidad humana y la libertad sexual. En la actualidad 

Bolivia aplica la pena de prisión para todos aquellos que cometen este 

delito. Debido a los altos índices de casos de violaciones registradas, 

sobre todo violaciones a menores de edad, el incremento anual de la 

comisión de este delito y la aplicación de penas alternativas El autor 

planteo como objetivo general identificar la factibilidad de aplicar la pena 

en el derecho penal boliviano de la castración química para los 

reincidentes. En esta investigación se recopiló información doctrinal 

sobre el delito de violación sexual y las penas impuestas en varios países 

de las regiones de Centro y Sudamérica; Las distintas definiciones 

aplicadas por cada uno de estos países, las penas mínimas y máximas 

con las que se castiga este delito y, en su caso, el aumento si el delito se 

comete contra menores, o la edad que debe tener la víctima, aumentan 

la pena impuesta por los jueces. El aporte de la investigación busco hacer 

accesible a la sociedad boliviana este tema, que forma parte de los 

diversos temas tabú de nuestra sociedad, como el uso de la pena de 

muerte o los matrimonios entre personas del mismo sexo, el suicidio 

asistido, etc.; Sin embargo, a pesar de que pocos se atreven a mencionar 

estos tabúes, tarde o temprano se convierten en tema de debate y 

legislación a nivel mundial. 

 

Romero (2018) desarrollo su tesis cuyo título busca incorporar en nuestro 

ordenamiento Jurídico Penal la castración química como una sanción 

para todos aquellos violadores que sean reincidentes en el delito nuestro 

ordenamiento Jurídico Penal. La tesis nos dice que la violación es un 

delito que atenta contra la libertad sexual de las personas y causa a las 
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víctimas daños físicos y psicológicos en gran escala; En Guatemala los 

casos de violación aumentan año tras año, por lo que es importante 

analizar diferentes tipos de castigos que ayuden a disminuir este tipo de 

delitos. Este trabajo analiza específicamente la castración química como 

sanción para los reincidentes y la posibilidad de incluirla como castigo en 

la legislación guatemalteca; Se han elaborado dos cuadros comparativos 

de distintas legislaciones de varios países, comparando las penas 

impuestas por el delito de violación y su incremento cuando este delito 

se comete contra menores. Asimismo, se realizó una encuesta entre 

profesionales y estudiantes de derecho para ver si conocían esta pena y 

si creían que su aplicación podría tener un impacto positivo en la 

reducción de los delitos de violación en el país, y finalmente; si estiman 

factible que la pena sea incluida en el código penal guatemalteco. 

   

Diaz & Mora (2021) desarrollo su tesis planteando como título de 

investigación  “Propuesta de la castración química como sanción penal 

en el delito de violación sexual de menores de edad” El procedimiento de 

castración química es un término relativamente nuevo en el ámbito legal 

el cual consiste en utilizar fármacos para que los hombres bajen ciertos 

niveles hormonales, y así reducir su deseo sexual. En varios países se 

utiliza como método voluntario y complementario de encarcelamiento con 

el fin de reducir de alguna manera la tasa de reincidencia de delitos 

contra la integridad sexual. Como este método es reversible, su 

implementación debe ir acompañada de un análisis efectivo y un 

tratamiento continuo de los perpetradores para determinar si su 

aplicación es adecuada o no. Por tanto, la finalidad de realizar la 

castración química es reforzar la protección de las víctimas, introducir 

nuevos sistemas para identificar a los futuros agresores y conseguir una 

correcta reinserción social del condenado, primando el respeto a los 

derechos de los menores.  

 

Fontcuberta (2017) desarrollo la investigación titulada “Castración 

Química Y Pedofilia, Una Solución Imperfecta” Tanto la realización como 

https://rraae.cedia.edu.ec/Author/Home?author=Diaz+Cucalon%2C+Maria+Alejandra
https://rraae.cedia.edu.ec/Author/Home?author=Mora+Pilay%2C+John+Erick
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la elección de esta obra no fueron casuales, en mi opinión no hay 

casualidad, todo acontecimiento tiene un por qué. Desde que tengo uso 

de razón me ha atraído todo lo relacionado con la psicología del individuo, 

especialmente en sus variantes más excéntricas y peligrosas, y como el 

Dr. Vázquez puso sobre la mesa la opción de trabajar el tema de la 

castración química. Los resultados de la investigación buscaron dar 

respuesta a muchas de las preguntas sobre su legitimidad penal, ya sea 

forzada o voluntaria, y su eficacia, por lo tanto, el tema escogido fue 

abordado desde la perspectiva forense, siendo absolutamente necesaria 

la ocupación de ambas áreas por su interdependencia para poder 

reaccionar motivado a las preguntas planteadas.  

 

Velasco (2018) En su investigación cuyo objetivo  fue analizar los 

proyectos de la Ley 197 y 195 de los años 2016 y  2017 respectivamente 

y su inconstitucionalidad, señala que las propuestas legislativas que 

están a consideración del Honorable Congreso de la República incluyen 

el fortalecimiento de las herramientas que aseguren el pleno goce y 

protección de los derechos de nuestros niños y jóvenes, salvaguardando 

su integridad física y psicológica y permitiendo su crecimiento irrestricto, 

así como el aumento de las penas para quienes dañen a nuestros niños 

y cometan delitos de diversa índole. La medida se basa en el hecho de 

que las tendencias psicológicas han demostrado que las tasas de 

reincidencia de los depredadores sexuales después de la liberación son 

muy altas, lo que ha impulsado la búsqueda de un enfoque de tratamiento 

humano que se distingue de la cadena perpetua o la castración química. 

Por tanto, con esta medida, el legislador quiere proteger a los niños de la 

victimización a través de la repetición de tales conductas. 

 

En el desarrollo de los antecedentes Nacionales Tenemos 

Madrid (2018) desarrollo la tesis “Aplicación castración química como 

pena en los delitos contra los menores según el artículo 173 del Código 

Penal El objetivo del presente estudio, es analizar la plausibilidad jurídica 

de la aplicación de la causalidad química al delito de infracción de 
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menores. La investigación se realiza metodológicamente a nivel 

descriptivo con un enfoque cuantitativo; el diseño del estudio es 

interpretativo y fenomenológico. Los participantes en el estudio fueron 

abogados con experiencia en derecho penal. Se emplearon los métodos 

de entrevista y encuesta, con sus respectivos instrumentos. El autor 

concluyo que la aplicación de la reclusión química es injustificada porque 

viola los derechos del condenado a la dignidad humana, a la integridad 

física y a la salud psicológica, derechos protegidos por la Constitución 

nacional e internacional así como  los tratados internacionales; y la 

imposición de la pena es ilegal porque viola los derechos al debido 

proceso y a las garantías procesales. 

 

Romero (2021) planteo como título de investigación La castración 

química y su aplicación como sanción en delitos violación sexual contra 

menores de edad en Filipinas, el objetivo general fue determinar cómo se 

puede incluir la castración química al código penal peruano como castigo 

para el delito de agresión sexual contra menores. En la investigación se 

utilizó el método hermenéutico bajo el marco de un estudio documentado 

con un nivel de análisis descriptivo y explicativo. Lo que permitió enfocar 

el tema de estudio, destacando todos los aspectos generales del 

desarrollo y las tendencias que llevaron al desarrollo de la investigación. 

Conexiones y relaciones causales para entender el comportamiento en 

el tiempo y espacio actual. Tras procesar los resultados se concluyó que 

esta medida ayudará a reducir la criminalidad de aquellos delitos que 

afectan a la sociedad peruana, evitando la reincidencia, así mismo hace 

énfasis en velar por lo derechos de la población al considerarla como una 

medida de seguridad por lo que constituiría un mecanismo de justicia 

penal para responder al delito, complementando el nivel de la sanción, 

teniendo en cuenta la peligrosidad del sujeto. 

 

Shuan (2019) desarrollo la tesis de investigación planteando como título 

La castración química y grilletes electrónicos para obtener beneficios de 

libertad condicional en delitos de violación sexual” A medida que 
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avanzaba el estudio, se examinó de qué manera el uso de la marcación 

electrónica y la fundición química contribuyen a la disminución del delito 

de violación sexual siendo objeto de suspensión de la pena. Dado que 

emplea métodos cuantitativos y cualitativos, la investigación aplicada, 

descriptiva y explicativa ha sido abordada desde diversos ángulos; La 

recolección de datos fue a través de cuestionarios aplicados a jueces, 

contadores, abogados defensores penales y urólogos con experiencia en 

las provincias de Barranca, Huaral y Huacho para recabar información 

sobre su experiencia profesional respecto a la efectividad del uso del 

vaciado químico y la comunicación electrónica medidas coercitivas para 

ayudar a reducir dichos delitos al solicitar la libertad condicional. Los 

resultados de esta investigación muestran ciertas deficiencias 

identificadas en la Ley N° 30838, debido a que no ha logrado su objetivo 

en relación con este delito, ni ha considerado una medida de protección 

para la reincidencia. Por tanto, con la investigación se busca llenar el 

vacío dejado por las Cortes Generales, donde se exigirá el sometimiento 

voluntario del agresor sexual al tratamiento farmacológico de castración 

química y el uso de sujeciones electrónicas si desea acceder a los 

servicios penitenciarios en régimen de libertad condicional este último 

cumpliría la importante función de monitorear el tránsito personal de los 

condenados elegibles para beneficios de rehabilitación social. 

 

Cáceres (2019). En la investigación titulada: “Violación sexual de 

menores”. Tesis doctoral en la Universidad Tecnológica del Perú, donde 

el objetivo general fue determinar el nivel de desinformación sobre el 

delito de violencia sexual contra menores de edad con el fin de disminuir 

el alto índice de abuso sexual infantil. En esta investigación se utilizó 

como método el enfoque cuantitativo, aplicando el método básico, 

descriptivo - explicativo, dominio no experimental. El autor concluyó que 

estas agresiones sexuales a menores han aumentado 

considerablemente, lo que indica una falta de aplicación normativa, ya 

que las normas que regulan las agresiones sexuales a menores, son 

lentas y el proceso es dañino la víctima vuelve a ser victimizada. 
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Dentro de las bases teóricas tenemos: 

 

En relación a la castración química, el "tratamiento antilibidinal" es un 

término utilizado con frecuencia por los médicos para describir su método 

de atención. significa disminuir la testosterona masculina mediante la 

inyección o la toma de píldoras que incluyen un medicamento análogo a 

la hormona femenina progesterona. (Ortega, 2011) 

 

Es un procedimiento médico que pretende disminuir la libido o el deseo 

sexual reduciendo los niveles de la hormona testosterona en sangre. A 

diferencia de la castración quirúrgica o física, que tiene como resultado la 

extirpación de los testículos, el procedimiento sólo tiene un efecto 

temporal y reversible. (Cevallos, 2016) 

Aunque se utiliza en medicina para tratar a pacientes diagnosticados para 

tratar cáncer de próstata, su uso no ha sido declarado exento de la ley. 

Algunas naciones que castigan con sustancias químicas a quienes 

cometen delitos sexuales contra menores son Indonesia, Polonia, Rusia, 

Corea del Sur y Estados Unidos. (Espíritu, 2013) 

 

 Con relación a los Fundamentos legales de la castración química:  

El Estado peruano está obligado a proteger y garantizar el cumplimiento 

de todos los derechos humanos reconocidos, incluido el derecho a 

respetar la integridad física y personal, ya que es signatario de varios 

tratados internacionales de derechos humanos. La tortura y otros tratos 

crueles, inhumanos o degradantes deben ser prohibidos por el gobierno 

para preservar la integridad física, psicológica y moral del individuo. El 

artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos también 

contiene una prohibición similar. Pero mediante acuerdos específicos 

contra la tortura y otras prácticas crueles, inhumanas o degradantes en el 

ámbito internacional y mundial, la protección de este derecho parece 

reforzarse. (Armaza, 2011) 
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Esta propuesta legislativa pretende concretarse en el artículo 170, que se 

refiere al delito de agresión sexual, así como en los artículos 171 y 172, 

que prohíben la agresión a personas inconscientes o incapaces de 

resistirse, y en el artículo 174, que aborda la agresión a personas que se 

encuentran bajo la autoridad o la mirada de un vigilante. 

 

 

 

Con relación a las medidas de seguridad de la castración química:  

Para incorporar la castración química en el derecho penal peruano hay 

que superar varios obstáculos. En primer lugar, determinar si es una pena 

o no porque es imposible establecer un objetivo punitivo o reparador. Más 

importante aún, parece que la idea detrás es disminuir el riesgo porque 

es, al fin y al cabo, una medida de seguridad que es efectiva mientras el 

sentenciado esté libre para salir de la cárcel y que previene futuras 

conductas sexuales (y es realista que sólo se aplique cuando se ha 

probado la culpabilidad del agente). Así mismo se debe tener en cuenta 

la posibilidad de que el sentenciado pueda salir en libertad, en casos de 

violaciones sexuales de menores de edad no es una medida ya que la 

pena aplicada es de cadena perpetua sin beneficios penitenciarios. 

(Francese, 2011) 

La castración química no puede ser considerado como una sanción de 

seguridad convencional, ya que debe ser utilizado de forma coactiva a 

partir de la determinación del nivel de riesgo del condenado debido a su 

naturaleza de consecuencia jurídica. En este sentido, la aplicación 

coactiva nunca estaría justificada. De hecho, sólo tendrá posibilidades de 

ser legal si se acepta como una forma de tratamiento médico, en cuyo 

caso debe ser voluntario y consentido. Estas dos características 

(voluntaria y consentida) parecen, en principio, contrarias al carácter 

fundamental de las medidas de seguridad. 

En este punto, el análisis de la legitimidad de la castración científica 

comienza abordando la cuestión general de si se puede obligar a una 
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persona a someterse a un tratamiento médico contra su voluntad. Sin 

embargo, hay que tener en cuenta a lo largo del análisis que la 

voluntariedad del tratamiento es también un requisito para su eficacia. 

En este punto, el análisis de la legitimidad de la castración científica 

comienza abordando la cuestión general de si se puede obligar a una 

persona a someterse a un tratamiento médico contra su voluntad. Sin 

embargo, hay que tener en cuenta a lo largo del análisis que la 

voluntariedad del tratamiento es también un requisito para su eficacia. 

 

Los enfoques para combatir la violencia sexual, y específicamente el 

abuso sexual infantil, deben ser integrales y comenzar con el 

fortalecimiento de los sistemas de prevención y sanción. En este 

sentido, es crucial garantizar que todos los estudiantes reciban 

educación sexual como parte importante de su educación básica, así 

como una atención adecuada y oportuna a las víctimas de la violencia 

sexual, la persecución penal y la condena de los delincuentes. 

Los crecientes casos de violencia sexual contra niños, adolescentes y 

jóvenes adultos son un ejemplo preocupante de la violencia 

generalizada que impregna la sociedad peruana. No existen palabras 

para describir adecuadamente esta atrocidad. Debemos trabajar para 

que nadie sufra violencia sexual, pero someter a los agresores a la 

castración química, además de sumar un acto horrible a otro, no lo 

garantiza. 

Respecto a las consecuencias accesorias de la castración química: 

Es conveniente mencionar la importancia que tiene lo siguiente en 

relación con los efectos secundarios del uso de la castración química: Se 

denomina efecto adverso o secundario a cualquier efecto secundario no 

deseado o inesperado que se produce tras la toma de un medicamento. 

Haciendo referencia a que, aunque ocasionalmente pueden ser 

beneficiosos en el sentido de que mejoran el estado del paciente, con 
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frecuencia tienen un impacto negativo que pone en grave riesgo la salud, 

como el daño hepático. 

Es evidente que el concepto de castigo no está aislado del desarrollo de 

la llamada castración química, hasta el punto de que la explicación del 

Anteproyecto sobre las motivaciones lo relaciona directamente con la 

intervención médica: Para castigar más severamente al infractor, el 

sistema jurídico peruano se apoya en dos pilares principales: la imposición 

de penas para quienes cometen delitos (como la privación de la libertad o 

la obligación de participar en trabajos comunitarios o laborales) y las 

llamadas medidas de seguridad para quienes son inocentes o 

parcialmente culpables de delitos (medidas que se implementan 

buscando restablecer la salud de la persona más que castigarla). 

(Moreno, 2022) 

Cuando alguien comete un delito, se supone que tiene deficiencias 

mentales que le impiden tener la capacidad intelectual necesaria para 

aceptar su responsabilidad. Si este es el caso, deben someterse a una 

evaluación médica y psicológica, y si se comprueba que tienen problemas, 

deben ir a un centro de rehabilitación en lugar de a la cárcel. Esto se ajusta 

al Código Penal de 1991.  (Moreno, 2022) 

En cuanto al derecho a la integridad personal, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (Corte IDH) reiteró que las violaciones a este derecho 

"tienen diferentes niveles y van desde la tortura hasta otro tipo de tratos 

crueles, inhumanos o degradantes, con consecuencias físicas y 

psicológicas que varían en intensidad dependiendo de los factores 

endógenos y exógenos de la persona (duración del tratamiento, edad y 

sexo)". En consecuencia, para determinar la existencia de un acto cruel, 

inhumano o degradante, es necesario un análisis caso por caso que tenga 

en cuenta estos factores. Por ello, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) ha manifestado en un comunicado que 

considera que el uso de jaulas químicas como forma de castigo viola la 

prohibición absoluta de la tortura y otras penas crueles, inhumanas y 

degradantes. 
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Al respecto de la sanción punitiva en el delito de violación sexual 

tenemos que: 

La violación sexual a menores de edad provoca indignación generalizada 

en la sociedad, una completa indignación por parte de la familia de la 

víctima, de las autoridades y del propio gobierno, que pide que se aplique 

la pena de muerte. La única solución a su petición o regulación sobre el 

uso de la pena de muerte se basa principalmente en la idea de que se 

cometerán menos delitos y que ésta será la solución ideal a los problemas, 

es decir, que se evitará, se disuadirá de que se produzcan, se intimidará 

o se reducirán los futuros índices de delincuencia. 

Uno de los principales problemas que plantea el debate sobre el castigo 

químico como elemento disuasorio de la actividad delictiva es el hecho de 

que implica la aplicación de elementos (sustancias químicas) en el tejido 

humano sin el consentimiento del sujeto, como sugiere la propuesta. 

Podría interpretarse como un ataque a su integridad psicológica y física. 

(Sousa, 2014) 

Además, la castración química puede considerarse un "trato inhumano y 

degradante", lo que significaría que su aplicación iría en contra de los 

acuerdos legales internacionales sobre derechos humanos de los que el 

Imperio Persa es signatario. 

 

De acuerdo con el derecho penal, los que violan cualquier obligación legal 

están sujetos a un castigo. Sin embargo, aún existe la cuestión de cómo 

se debería reforzar y justificar la teoría de la omisión impropia en 

situaciones en las que el acusado facilita, ayuda o permite la agresión 

sexual contra un menor con sus acciones, así como en situaciones en las 

que dicha agresión se produce de forma reiterada. 

Siguiendo la lógica de este fundamento, se puede imputar responsabilidad 

penal al consentidor condicional que autorizó el abuso sexual del niño o 

adolescente sobre la base de la separación de roles y deberes, teniendo 

en cuenta dos factores cruciales: la vulnerabilidad de la víctima a una 

obligación y el comportamiento negligente del delincuente. Esto significa 
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que ninguna otra obligación o deber, sino el que surge de la institución 

familiar, sirve como fuente de garantía en el cuidado de la persona 

reconocida en el derecho penal. Razón por la cual la garantía tenía 

obligaciones particulares respecto al cuidado del menor. No sólo la moral, 

sino también el derecho, sirven para justificar las acciones. 

La Fundamentación jurídica nos dice que: 

En virtud de su carácter atroz para la dignidad y los derechos humanos, 

debe condenarse el uso del castigo químico como pena coercitiva y 

coactiva, es decir, como pena principal, como pena accesoria, como pena 

sustitutiva, como condición para recibir beneficios penales o 

penitenciarios, o como medida de seguridad penal o policial. Aunque esté 

desprovista de todo efecto anatómico físico, la fundición química implica 

una pérdida de la integridad corporal y un cambio en la personalidad de 

la persona y no puede evitarse como intervención corporal. 

No se puede afirmar con certeza que el casting químico sea una solución 

al problema porque, en el mejor de los casos, sólo altera temporalmente la 

función sexual sin incidir en la agresividad ni en la necesidad de poder o 

dominación, que suelen ser factores decisivos en la comisión de delitos. 

El desconocimiento de los posibles efectos secundarios de las drogas 

utilizadas es un problema adicional. La inhibición de la testosterona puede 

aumentar la grasa corporal y disminuir la densidad ósea en algunos 

individuos, aumentando el riesgo de osteoporosis. Además, tiene el 

potencial de causar la pérdida de cabello corporal. 

Parece haber acuerdo en que la acción capilar voluntaria es necesaria para 

el funcionamiento de la química. Dado que el proceso es reversible y 

requiere aplicaciones regulares, la persona que recibe el tratamiento debe 

cooperar. El tema de debate en todo el mundo es el vaciado químico. El 

procedimiento ya existe con diversos límites legales; en algunos países es 

voluntario, mientras que en otros es obligatorio. 
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Con relación a la Tipicidad objetiva tenemos que:  

La tipicidad es la descripción conceptual de muchas conductas humanas 

legalmente prohibidas. El elemento objetivo abarca el lado externo de la 

conducta y consta de un elemento normativo, sujeto activo, sujeto pasivo, 

bien lesionado en la jurisprudencia y nexo causal entre acción y resultado. 

El dolo y la culpa que conforman el elemento del sujeto pertenecen al 

aspecto psicológico del sujeto de la acción o de un tercero. Estos 

elementos sugieren la existencia de una presunción legal, que el juez de 

derecho utilizaría como base para juzgar si la presunción es correcta o 

no.. (Ciani, 2013) 

La persona que comete un hecho punible es el sujeto activo, al que se le 

imputará la responsabilidad jurídica por la comisión de ese hecho punible; 

sin embargo, esta responsabilidad sólo es aplicable a los seres humanos 

capaces de realizar una conducta, lo cual tiene relevancia porque se 

mantiene la idea de "sujeto activo" con  responsabilidad penal jurídica. 

(Gómez, 2014) 

El sistema jurídico actual castiga con severidad las violaciones de la ley 

porque las considera delitos graves contra la dignidad humana. De hecho, 

los delitos de agresión sexual y la cadena perpetua se encuentran entre 

los que se castigan con mayores periodos de restricción de la libertad. Las 

penas por violar la ley pueden incluir la cadena perpetua u otras formas 

de prisión de por vida. (Alanoca, 2021) 

Ahora tenemos que el resultado más significativo de la comisión de un 

delito es la pérdida de bienes jurídicos para el acusado, a diferencia de 

otras penas especificadas en el código legal, que son de naturaleza formal 

o cuantitativa. 

Con relación a la incidencia Delictiva tenemos que: 

Los delitos sexuales son un preocupante problema de salud pública y, 

aunque se están haciendo esfuerzos para proteger a la comunidad y 

prevenir futuros incidentes, la seguridad pública puede tener prioridad 

sobre los derechos de los delincuentes. Cuando se ofrece a los 
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delincuentes sexuales en el contexto de un tratamiento psicoterapéutico 

simultáneo integrado, la castración química disminuye eficazmente la 

reincidencia. Sin embargo, debido a la falta de permiso informado del 

receptor, la castración química, según las leyes actuales, se sitúa entre el 

castigo y el tratamiento, y sigue siendo una cuestión polémica para la ética 

médica. (Kingston, 2012) 

Por lo tanto, los profesionales médicos deben vigilar de cerca cualquier 

posible complicación del tratamiento en los delincuentes sexuales que se 

someten a la castración química. 

Al reducir las tasas de reincidencia del 2% al 5%, frente a las tasas 

previstas del 50%, la castración quirúrgica produce resultados 

permanentes, incluso en los jóvenes reincidentes. La castración química 

tiene algunas ventajas sobre la sintética. En primer lugar, aunque la 

castración química pueda ser fatal para algunos delincuentes, podría ser 

posible que los delincuentes sexuales tuvieran una actividad sexual 

normal en el contexto de la psicoterapia. (Thibaut, 2010) 

Respecto al derecho comparado: 

En pakistan las penas que se aplican para los delitos de violación sexual 

es la pena de muerte y la cadena perpetua como castigo actual para los 

violadores y los pedófilos según su código penal. 

Europa se ha empleado tanto la castración quirúrgica como la "castración 

química" en el pasado y en el presente, pero solo para ciertos agresores 

sexuales violentos y agresivos. La República Checa es el único país que 

actualmente toma la ruta quirúrgica, donde las gónadas se extraen a 

través de una incisión en el cuerpo. 

Alemania también ofrecía a los agresores sexuales la opción de la 

castración quirúrgica. Pero la práctica fue abolida en respuesta a las 

críticas del Comité para la Prevención de la Tortura y las Penas 

Inhumanas o Degradantes del Consejo de Europa.  

En la actualidad, Alemania ofrece la "castración química" como una opción 

en entornos psiquiátricos forenses, para delincuentes sexuales que tienen 
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enfermedades mentales y son peligrosos y están alojados en hospitales 

de alta seguridad.  (Gooren, 2011) 
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III. Metodologia:

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

El presente estudio se realizó aplicando la metodología de tipo básico porque se 

planteó como objetivo analizar la problemática mediante la observación directa y 

análisis de la teoría relacionado a las categorías y sub categorías de la investigación 

sin modificarlas o tratar de cambiarlas. 

3.1.2. Diseño de la investigación 

Se utilizo el diseño  de investigación de tipo teoría fundamentada asumiéndose que 

las bases teóricas, normativa y doctrina relacionadas a las categorías y sub 

categorías del problema de investigación, se realizó un análisis tras recolectar las 

bases teóricas de tipo cualitativo en base a procedimientos de categorización y 

discusión de resultados. 

3.2. Variables y operacionalización 

Tabla 1: Variables y operacionalización 

Variables Dimensiones 

 Categoría 1 

 La castración química 

Fundamentos legales  

Las medidas de seguridad  

Consecuencias accesorias 

Categoría 1 

 Sanción punitiva en los 

delitos de violación sexual 

Fundamentación jurídica 

Tipicidad objetiva  

Sanción Punitiva 

Incidencia Delictiva 
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3.3. Escenario de estudio 

 

La investigación se realizó dentro del escenario del distrito judicial Arequipa 

específicamente en el Poder Judicial ubicado en la Av. Siglo XX. 

 

3.4 Participantes  

 

3.4.1. Población 

 

La población de estudio de la presente investigación está conformada por 

especialistas judiciales que laboran en el área de penal del Poder Judicial de 

Arequipa. 

 

3.4.2. Muestra  

 

La muestra que se utiliza se desarrolló en base al muestreo no probabilístico por 

conveniencia, por lo tanto, la muestra queda constituida por especialistas del poder 

judicial. 

 

Para dicha investigación se tomó el total de la población cuyo criterio de inclusión es 

los especialistas judiciales que laboran en el área de penal la cual se encuentra 

conformada por 31 especialistas. 

 

El tipo de muestreo por conveniencia es se centra en la exposiciones basadas en la 

accesibilidad y disponibilidad de las personas durante un periodo de tiempo 

predeterminado o según alguna otra especificación se conoce como "muestreo por 

conveniencia", y es una técnica no probabilística. (Hernández, 2019) 

En este tipo de muestra, el investigador elige a los participantes únicamente por 

proximidad, sin tener en cuenta si la muestra es representativa de toda la población 

o no. Esta técnica facilita la observación de hábitos, opiniones y puntos de vista. No 

se utilizará ningún procedimiento de selección para reunir esta muestra aleatoria 

porque es poco probable que sea representativa de toda la población. Sin embargo, 
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se prioriza la disponibilidad de las personas y el fácil acceso a ellas. Incluso se 

aceptan voluntarios que quieran trabajar en el estudio. (Hernández, 2019) 

El criterio de inclusión de la muestra:  

• Especialistas del área penal  

• Especialistas que tengan la predisposición de responder el cuestionario 

planteado por el investigador 

 

Criterio de exclusión de la muestra es de la siguiente manera: 

 

• Especialistas de áreas diferentes al penal. 

• Abogados sin colegiatura. 

• Especialistas que se nieguen a responder la entrevista. 

Por lo tanto, la muestra que se utiliza es en base al muestreo por conveniencia, 

queda constituida por 30 abogados litigantes con competencia en materia penal. 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

a) Entrevista: Según Behar (2008) El objetivo de la entrevista es recopilar 

datos mediante preguntas abiertas en las que los participantes revelen 

información significativa sobre el problema; por ello, se propuso una guía de 

entrevista como instrumento en el presente estudio. 

 

b) Encuesta: A partir de las preguntas relacionadas con el objetivo, se utilizará 

una encuesta estructurada. 

 

c) Análisis de fuentes documentales: Según Behar (2008) Esta técnica se 

encarga de recopilar datos de libros, artículos y estudios de investigación que 

estén relacionados con el tema y que estén disponibles en bibliotecas, 

revistas y sitios web. 

 

 

d) Análisis normativo:  Esta técnica analiza las normas jurídicas relacionadas 
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con las categorías y subcategorías utilizando como herramienta la guía de 

análisis normativo. 

 

3.6.  Procedimiento 

 

El estudio adopto el enfoque cualitativo, comenzando por recopilar datos 

bibliográficos, lo que condujo a la elaboración de una entrevista de preguntas 

abiertas la cual se aplicó a  abogados de la especialidad de derecho penal, en la 

cual los entrevistados plasmaron su opinión sobre la problemática  y tuvieron la 

oportunidad de presentar situaciones análogas para las que se recogerían 

referencias teóricas una vez completada la documentación. Tras realizar un análisis 

de los artículos académicos y acceder a los repositorios en línea, se examinó la 

documentación extraditada. Se pensó que lo mejor sería especificar el entorno de 

estudio para dar un análisis de datos adecuado. A continuación, se evaluará el 

trabajo realizado de acuerdo con las conclusiones y análisis de documentos. 

 

3.7. Rigor científico 

 

 El rigor científico de la investigación se encuentra en el planteamiento de teorías, 

así como en su correcta comprensión, lo que se relaciona con la validez de los 

instrumentos de la investigación, considerando la propiedad de carácter objetivo se 

le da adecuada evidencia de sustento. Así mismo cuenta con viabilidad debido a 

sus resultados que servirán de base para las investigaciones que buscan solucionar 

el problema. (Baptista, Fernández y Hernández, 2014, p. 125).  

  

 

3.8. Método de análisis de datos 

 Al emplear un enfoque cuantitativo en la investigación, las muestras utilizadas no 

son probables desde el punto de vista estadístico, sino que se basan en una 

muestra de individuos de un área específica asociada al fenómeno de la 

investigación, de los que se recogen los datos pertinentes del estudio. 

 

En el presente estudio, el análisis de los datos se llevó a cabo utilizando 
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instrumentos de recogida de información proporcionados por los participantes en el 

estudio, que nos ayudaron aportando sus opiniones profesionales, al tiempo que se 

excluyeron las mediciones estadísticas, ya que se trata de un estudio de 

investigación-acción cualitativa, por lo que nos encontramos en la descripción de la 

información recibida 

3.9 Aspectos éticos 

 En el presente estudio, los aspectos éticos se enmarcan en la veracidad de los 

resultados, ya que el desarrollo del estudio respetó los derechos de autor de 

principio a fin, se apoyó en los antecedentes y fundamentos teóricos, y en el trabajo 

realizado. Cumpliendo con la normatividad de la Universidad Cesar Vallejo ya que 

el problema a estudiar se encuentra dentro de los lineamientos, así mismo se ha 

seguido estrictamente la estructura de acuerdo a la guía de redacción del trabajo 

de investigación, finalmente se ha tenido en cuenta las normas APA y verificado 

que el trabajo es legítimo como es el TURNITIN -Sistema responsable de reconocer 

la similitud y originalidad de la investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

 En el presente capitulo que hace referencia al desarrollo de los resultados de los 

instrumentos utilizados, en los cuales los entrevistados proporcionaron información, 

tenemos que estos hallazgos demuestran que el análisis la postura de los 

entrevistados dentro de sus argumentos frente a las preguntas relacionadas al 

tema. 

Por este motivo, comenzaremos aplicando un análisis de la entrevista que 

mantiene una conexión clara y completa con el objetivo general mientras 

describimos los resultados de la entrevista de forma argumentada para el objetivo 

general que fue: Determinar si tiene efectividad la castración química como 

sanción punitiva en los delitos de violación sexual en la ciudad de Arequipa en el 

periodo 2022. 

A raíz de ello, tenemos como resultado que: de los 30 entrevistados el 100% conoce 

cuales son los fundamentos legales de la castración química debido a tras analizar 

sus respuestas observamos que Rivera, Ccari, (2022) mencionan que dicho 

proyecto de ley modifica el Código Penal para fortalecer la prevención y sanción de 

los delitos contra la libertad e indemnidad sexual en los artículos 171, 172, 174 y 

175 del Código Penal, es así que respecto a su conceptualización se observa que 

Ríos, Pérez y Mamani (2022) respondieron que cinsiste en la administración de 

medicamento que reduce el libido y se aplica con el objetivo de impedir que los 

violadores pederastas y otros reincidan debido a que anulan las funciones de las 

hormonas masculinas y hacen que desaparezca el deseo sexual. 

Así mismo para analizar el objetivo general es importante hacernos la pregunta si 

es viable o no la implementación de la castración química, así mismo si se aplica o 

no de manera adecuada las medidas del derecho comparado para lo cual  Zeballos, 

Apaza, Vizcarra, Aguilar, Justo, Gutiérrez, Quiroz, Pastor, Quicaño, Fuentes, 

Ticona, Uñapilco, Torres, Ali, Álvarez, Álvarez, Gutiérrez, Cahua, Cahua, (2022) 

consideran que si es viable sin embargo la  norma tendría que estar sujeta a un 

reglamento donde se establezca medidas de prevención como salud mental 

educación sexual entre otras medidas coordinadas con el Ministerio de salud así 

mismo dentro de sus argumentos tenemos que es viable  porque permitiría prevenir 
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delitos de violencia sexual siempre y cuando se implementen políticas públicas en 

materia de educación sexual de manera integral, así mismo porque en otros países 

esta medida se aplica para que los que cometan el delito puedan alcanzar su 

libertad y así de insertarse en la sociedad. Mientras que Pérez, Montes, Murillo, 

Aguilar, (2022) consideran que no es viable nos falta mayor preparación medios 

técnicos para el seguimiento quién administraría los fármacos así mismo va en 

contra de la dignidad de la persona además de que según los datos brindados por 

el MINSA se debe aplicar la dosis cada 6 meses necesitándose así dos millones de 

soles presupuestado que no tenemos destinado. 

En consecuencia, en lo que respecta al análisis del documento, estos resultados 

son consistentes con los del estudio de Alanoca (2021), que también analizó el 

tema del taponamiento químico como castigo para el delito de agresión sexual 

contra niños, adolescentes y adultos jóvenes y llegó a la conclusión de que dicha 

medida es factible dado que en los últimos años, a pesar de la prevalencia de las 

aprehensiones de las víctimas más jóvenes de la agresión sexual, han persistido 

los altos índices de aumento de los casos denunciados de dicha violencia.    

El proyecto legislativo 1761-2021-PE también modifica el código penal para 

reforzar la prevención y el castigo de los delitos contra la libertad e indemnidad 

sexual, incluyendo la aplicación de la pena de muerte como castigo para los 

responsables de delitos de explotación sexual. Esta modificación se realiza sobre 

el análisis estándar de la pena química para los delitos sexuales. Las disposiciones 

de los artículos 170, 171, 172, 174, 175 y 368 del Código Penal serían modificadas 

por esta propuesta legislativa. 

Resultados del objetivo específico 1: Analizar la castración química como 

sanción punitiva en los delitos de violación sexual en el derecho Comparado. 

En este sentido se ha encontrado en su totalidad los entrevistados Rivera, Ccari, 

Ríos, Pérez, Mamani, Homero, Zeballos, Apaza, Vizcarra, Murillo, Aguilar, 

Rodríguez, Tula, Ihut, Gutiérrez, Quiroz, Aguilar, Pastor, Quicaño , Fuentes, Ticona, 

Uñapilco, Fernández, Ali, Álvarez, Álvarez, Gutiérrez, Cahua, Montaño.A quinto 

,Aco ( 2022)  ( 2022) mencionan que la castración química debería aplicarse tras 
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aplicarse la sanción penal la cual incluye la pena privativa de libertad, cadena 

perpetua, y reparación civil a la víctima. 

Es así que Rivera (2022) nos dice que las sanciones penales tienen una razón de 

ser esto es que han sido creadas para cumplir ciertos fines lo malo es que muchas 

veces son dejadas de lado a la hora de tipificar y sancionar las conductas delictivas. 

Del mismo modo Zevallos (2022) menciona que no existe una adecuada 

determinación de las penas en los delitos de violación sexual dado que la carga la 

laboral del Poder Judicial es elevada lo cual conlleva a que no exista una 

investigación adecuada. Así mismo Justo (2022) considera que no porque muchas 

veces los casos de violación sexual quedan impunes por falta de pruebas. 

Al respecto Apaza, Murillo y Tula (2022) argumentan que este problema se debe 

atender más por el enfoque de salud ya que bajar la libido hormonal no descarta de 

cometer sus delitos si no se necesita de una atención especializada en psiquiatría 

los entrevistados consideran que sí se puede proteger la integridad física de la parte 

agraviada. 

Por lo tanto respecto al análisis documental dichos resultados concuerdan con los 

resultados de la investigación  Diaz & Mora (2021) quien nos dice que la propuesta 

de castración química como sanción penal a pesar de ser un término nuevo en el 

ámbito legal consiste en la aplicación de fármacos para que los hombres bajen 

niveles hormonales para reducir su deseo sexual, en diferentes ya es utilizado como 

método voluntario para reducir la tasa de reincidencia de delitos contra la integridad 

sexual. 

 Finalmente, en el análisis normativo respecto a la sanción punitiva en los delitos 

de violación sexual tenemos que se según la Ley 3036439, la violencia sexual se 

define como "actos sexuales cometidos contra una persona sin su permiso o por 

coacción". Incluye acciones que no incluyen ningún tipo de contacto físico o 

penetración. Además, se considera que estas acciones ponen en peligro el derecho 

de las personas a tomar decisiones voluntarias sobre su vida sexual o reproductiva 

mediante amenazas, coacción, uso de la fuerza o intimidación. La agresión sexual 

se califica como un delito contra la libertad o indemnidad sexual en el Per. Los 

https://rraae.cedia.edu.ec/Author/Home?author=Diaz+Cucalon%2C+Maria+Alejandra
https://rraae.cedia.edu.ec/Author/Home?author=Mora+Pilay%2C+John+Erick
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delitos que incluyen estas conductas son la agresión sexual y los actos contra 

menores. 

Hay que recordar que la determinación de la responsabilidad penal por la conducta 

sexual en los casos de víctimas mayores de 14 años se centra en la falta de 

consentimiento o la incapacidad de expresarlo, y en los casos de víctimas menores 

de 14 años, en la ejecución del acto sexual y la importancia del consentimiento del 

menor. Además, a la hora de asignar la responsabilidad penal, es importante tener 

en cuenta la capacidad del agresor para comprender las ramificaciones legales de 

sus actos. Esto es importante porque hay que distinguir entre la responsabilidad 

penal y la aceptación de la violencia sexual debido a factores culturales, sociales o 

económicos. 

Resultados del objetivo específico 2: Explicar la sanción punitiva en los 

delitos de violación sexual en el sistema jurídico nacional. 

 

Con relación a la sanción punitiva se planteo tres interrogantes para las cuales 

tenemos como resultado que Ccari, Ríos, Pérez, Mamani, Homero, Zeballos, 

Apaza, Vizcarra, Murillo, Aguilar, Rodríguez, Tula, Ihut, Gutiérrez, Quiroz, Aguilar, 

Pastor, Quicaño , Fuentes, Ticona, Uñapilco, Fernández, Ali, Álvarez, Álvarez, 

Gutiérrez, Cahua, Montaño.A quinto ,Aco ( 2022) consideran que la castración 

química es una adecuada medida de sanción punitiva  así mismo consideran que 

la castración química en la determinación de la pena es apropiada, es así que 

argumentan que la castración química tras varios estudios se comprobó que baja 

la testosterona puede reducir o eliminar los comportamientos y fantasías sexuales 

perversas, así mismo que podría ser una adecuada medida ya que el fármaco va 

a disminuir el deseo sexual por ende habría una reducción de delitos, del mismo 

modo  mencionan que la sanción punitiva en delitos de violación sexual considera 

los aspectos legales del derecho comparado  nos ayuda a entender el derecho de 

nuestro país para la mejor interpretación y análisis según los distintos 

ordenamientos jurídicos de otros países, así mismo el derecho comparado se basa 

en dicha comparación en las distintas soluciones que ofrecen los diversos 

ordenamientos jurídico y que a su vez otros países son aplicados. 
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Es así que del análisis doctrinario tenemos que  Romero (2021) menciona que la 

castración química puede incorporarse al Código Penal peruano como pena frente 

al delito de violación sexual contra menores ya que esta medida ayudará a reducir 

la criminalidad de aquellos delitos que afectan a la sociedad peruana, evitando la 

reincidencia, así mismo hace énfasis en velar por el bienestar y la seguridad de los 

ciudadanos al considerarla como una medida de seguridad por lo que constituiría 

un mecanismo de justicia penal para responder al delito, complementando el nivel 

de la sanción, teniendo en cuenta la peligrosidad del sujeto. 

Dado que el Perú es signatario de acuerdos internacionales como el artículo 5 de 

la Convención Americana de Derechos Humanos, se deduce que el país está 

obligado a respetar y garantizar el ejercicio de los derechos de las personas, 

incluido el derecho a la integridad personal. Además, esta prohibición está recogida 

en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, concretamente en su 

artículo 7. (Armaza, 2011) 

 

Resultados del objetivo específico 3: Verificar la incidencia delictiva en el 

delito de violación sexual en la ciudad de Arequipa en el periodo 2022 y las 

sanciones punitivas impuestas. 

 

Con relación a la incidencia delictiva en el delito de violación sexual en la ciudad de 

Arequipa se planteó tres interrogantes para las cuales tenemos como resultado  que 

los entrevistados Ccari, Ríos, Pérez, Mamani, Homero, Zeballos, Apaza, Vizcarra, 

Murillo, Aguilar, Rodríguez, Tula, Ihut, Gutiérrez, Quiroz, Aguilar, Pastor, Quicaño , 

Fuentes, Ticona, Uñapilco, Fernández, Ali, Álvarez, Álvarez, Gutiérrez, Cahua, 

Montaño. A quinto ,Aco ( 2022) los entrevistado argumentaron que aplicar la 

castración química si tendría efectividad en la disminución del nivel  de incidencia 

en la comisión de esta actividad delictiva Porque según las investigaciones 

realizadas enfrentaría de sobremanera los delitos de violación sexual ya que 

ayudarían a la reducción de los mismos  sí podría disminuir la incidencia de delitos 

generando miedo antes de cometer el delito, la castración química podría ser una 

solución a la problemática dado que este problema se debe atender más por el 

enfoque de salud ya que bajar el libido hormonal no les Descarta de cometer sus 
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delitos si no se necesita de una atención especializada en psiquiatría. Sin embargo, 

con dicha medida las personas se evaluarían antes de cometer el delito, pero para 

ello se necesitaría de los medios de comunicación para que estos difundan a la 

comunidad las sanciones que se pueden tener o infringir. 

Discusión de resultados del Objetivo General 

Los resultados de las entrevistas realizadas a los participantes muestran que los 

30 expertos coincidieron en que el taponamiento químico sería eficaz como medida 

punitiva porque la ley propuesta reforzaría las disposiciones del Código Penal para 

la prevención y el castigo de los delitos sexuales (artículos 171, 172, 174 y 175), 

convirtiéndolas en una medida que podría garantizar la integridad física y sexual 

de los niños. 

De la discusión y tras analizar los argumentos de los entrevistado, lo señalado en 

la norma y doctrina, se comprobó nuestra hipótesis que señala que la castración 

química SI tiene efectividad como sanción punitiva en los delitos de violación 

sexual dado que ayudaría en el manejo de estas personas que incumplen 

protegiendo más a la víctima ya que estos agresores pueden ser reincidentes 

debido a que la castración química es un procedimiento médico que se que busca 

inhibir el libido y controlar los impulsos sexuales 

Discusión de resultados del Objetivo específico 1 

Con relación al objetivo que busca analizar la castración química como sanción 

punitiva en el delito de violación sexual en el derecho Comparado  Aguilar,  ( 2022) 

menciona que el delito de violación sexual tiene una tasa elevada en el Perú más 

los actos se cometen en menores de edad es verdad que las penas si son elevadas 

de años hasta que haya una perpetua dependiendo del delito y la gravedad de los 

hechos, para Tula (2022) nos dice que  la castración química como sanción penal 

se sustenta en mecanismos preventivos generales negativos pretendiendo lograr 

una incapacidad del sujeto activo. En el derecho comparando con otros países que 

se tienen aprobada esta sanción nos damos cuenta cual retrasados estamos e igual 

en algunas legislaciones de los delitos de violación Sí porque el derecho comparado 

se basa en dicha comparación en las distintas soluciones que ofrecen los diversos 

ordenamientos jurídico y que a su vez otros países son aplicados, así mismo el 
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derecho comparado nos ayuda a entender el derecho de nuestro país para la mejor 

interpretación y análisis según los distintos ordenamientos jurídicos de otros países 

Por tanto, la finalidad de realizar la castración química es reforzar la protección de 

las víctimas, introducir nuevos sistemas para identificar a los futuros agresores y 

conseguir una correcta reinserción social del condenado, primando el respeto a los 

derechos de los menores. 

Discusión de resultados del Objetivo específico 2 

Dentro de dicho objetivo se busca explicar la sanción punitiva en los delitos de 

violación sexual en el sistema jurídico nacional.  

Al respecto de la sanción punitiva o de los principales problemas que plantea el 

debate sobre la castración química como elemento disuasorio de la actividad 

delictiva es el hecho de que implica la aplicación de elementos (sustancias 

químicas) en el tejido humano sin el consentimiento del sujeto, como sugiere la 

propuesta. Podría interpretarse como un ataque a su integridad psicológica y física. 

(Sousa, 2014) 

 La violencia latente hacia los niños, jóvenes y adolescentes en nuestro país 

dificulta su desarrollo pleno y honesto. Es imprescindible entender la violencia 

sexual desde su concepción más básica para poder avanzar en sus complejas 

ramificaciones, que son una realidad trágicamente extendida en nuestra sociedad. 

El único castigo permitido actualmente para los delitos que afectan a la libertad de 

una persona es la prisión. Este castigo ignora la problemática de los delitos 

sexuales, no protege el derecho de la víctima a no volver a cometer el mismo delito 

y compromete la seguridad pública. 

 Las consecuencias irreparables que provocan los delitos de violencia los hacen 

deplorables. Además, cuando las víctimas son niños, que carecen de capacidad 

para defenderse, el delito se transforma en un acto aborrecible que suscita la 

aversión de la población. 

La consideración de la posibilidad de que muchos de estos delitos podrían evitarse 

mediante la aplicación de la química abre la puerta a un examen exhaustivo de sus 
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efectos positivos y negativos, así como a tener en cuenta el testimonio tanto del 

agresor como de la víctima y determinar su relevancia para la ley. 

Discusión de resultados del Objetivo específico 3 

Con relación a los resultados para el objetivo tenemos que la mayoría de los 

encuestados argumentan que la incidencia delictiva en el delito de violación sexual 

en la ciudad de Arequipa en el periodo 2022 y las sanciones punitivas impuestas 

disminuyen su incidencia por lo tanto  Ccari, Ríos, Pérez, Mamani, Homero, 

Zeballos, Apaza, Vizcarra, Murillo, Aguilar, Rodríguez, Tula, Ihut, Gutiérrez, Quiroz, 

Aguilar, Pastor, Quicaño , Fuentes, Ticona, Uñapilco, Fernández, Ali, Álvarez, 

Álvarez, Gutiérrez, Cahua, Montaño.A quinto ,Aco ( 2022) 

 

En nuestro país, la falta de profesionales con conocimientos especializados en el 

control de las dependencias, por un lado, y la indiferencia hacia los delitos sexuales, 

que se estudian de forma aislada cuando en realidad reflejan una serie de hechos 

interconectados, por otro, contribuyen al crecimiento de este delito y, en 

consecuencia, a su impunidad. Los casos de violencia sexual van en aumento e 

incluso han provocado la muerte de la víctima; sin embargo, si se estudiaran 

adecuadamente los crímenes pasados, se podría establecer un patrón y quizás se 

podrían prevenir futuros crímenes.  

 

 

Según se puede apreciar y a criterio de especialistas, la castración química 

no es una medida viable, idónea, ni efectiva para prevenir los delitos de 

violencia sexual contra, sobre todo, las mujeres, niñas y adolescentes en 

el Perú 
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CONCLUSIONES 

 

 PRIMERA: Se concluyo según opinión de especialistas que  la castración química 

como sanción punitiva es una medida viable e idónea por los tanto 

podría resultar efectiva si se aplica en los delitos de violación debido a 

que las violaciones sexuales forman parte de los delitos con mayor 

índice  por lo tanto su  aplicación evitaría su reincidencia dado que en 

los países que se aplicó permitió tener resultados  a favor como medida 

ya que su administración actúa inhibiendo la producción de la hormona 

de testosterona, reduciendo el lívido sexual. 

SEGUNDA: Se concluyo que de acuerdo al derecho comparado que debido a que la 

castración química ya se ha utilizado en países como España y Ecuador, 

donde no sólo se abordan aspectos punitivos sino también medidas para 

prevenir futuros delitos, existen efectos positivos que evitan que el 

delincuente vuelva a cometer el delito. Esta medida preventiva viene de 

la mano de la neurociencia en un esfuerzo por mantener fuera de la 

cárcel a personas que podrían experimentar algún tipo de trastorno 

cognitivo. Contribuir al derecho penal a través de la ciencia es una clara 

indicación de que los científicos quieren ayudar a encontrar soluciones a 

los graves problemas a los que se enfrentan las personas actualmente 

encarceladas. Aceptarlo o ponerlo en práctica evitará que se cometan 

futuros delitos de agresión sexual. 

 

TERCERA: La sanción punitiva en los delitos de violación sexual en el sistema 

jurídico nacional es un tema que en Perú ya se viene discutiendo ya 

analizando en el Congreso desde mayo del 2018 dado que fue una 

propuesta de penas de prisión permanente para menores infractores que 

incluía la castración químicas como sanción adicional, sin embargo, en 

junio del mismo año, la Comisión Permanente aprobó su eliminación del 

proyecto estatutario de perpetua, lo que impidió que la castración 

química se convierta en ley. El funcionario señaló que la castración sólo 
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se hará efectiva una vez que la persona condenada por el delito termine 

de cumplir su pena. Esto es sólo un accesorio menor de la pena principal. 

 

 

CUARTA: En los últimos años la incidencia delictiva en el delito de violación sexual 

en la ciudad a aumentado debido a que no existe adecuadas sanciones 

punitivas es por ello que la mayoría de los profesionales del derecho 

encuestados apoyan la aplicación de la castración química para los 

autores de agresiones sexuales menores de edad. Esto se debe a que 

mantener a dichos autores sin control pone el derecho a la vida y la salud 

de la sociedad en un alto estado de vulnerabilidad. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA: Se recomienda promover y llevar a cabo políticas públicas por parte del 

poder judicial que apoyen, salvaguarden a las víctimas de violencia 

sexual así mismo presentar informes y recomendaciones para mejorar 

la normativa interna en materia de violencia sexual y establecer una 

adecuada aplicación en base a una estrecha interacción con el poder 

ejecutivo. 

 

SEGUNDA: Recomendamos al Poder Judicial que contrate personal especializado 

para realizar la evaluación del perfil de la víctima, como ya se hace en 

países como España y Estados Unidos. De esta manera, se podrá 

determinar la probabilidad de reincidencia del sujeto agresor y 

determinar las medidas adecuadas para proteger a la sociedad. 

 

TERCERA: Se recomienda al  poder judicial que se contrate personal que ayude a 

mejorar la función judicial es decir personal experto en casos de delitos 

sexuales y que sea capaz de reconocer el perfil del agresor y evitar que 

la víctima sea revictimizada.  

 

CUARTA. Se recomienda la analizar las medidas legislativas a fin de evitar 

sanciones y permitir la aplicación de la castración química como 

medida de sanción y rehabilitación del delincuente. De esta manera, se 

hará realidad el derecho a la seguridad que posee la población en 

general. Así mismo trabajar en conjunto con institución es como el 

ministerio público y ministerio de educación para desarrollar programas 

para educar a la juventud en materia de sexualidad, permitiéndoles 

comprender que este es un derecho que poseen todos los seres 

humanos. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

TÍTULO:   La castración química como sanción punitiva en los delitos de violación sexual. Arequipa. 2022 

PROBLEMAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 
INVESTIGACIÓN 

HIPOTESIS 
VARIABL

ES 
CONCEPTUA

LIZACIÓN 
Dimensiones PARTI

CIPAN
TES 

TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

DE 
RECOLECCIÓN 

DE DATOS 

Problema 
General: 

 ¿La castración 
química tiene 
efectividad como 
sanción punitiva en 
los delitos de 
violación sexual en 
la ciudad de 
Arequipa en el 
periodo 2022? 

Problemas 
Específicos: 

• ¿Cuál es  la
sanción punitiva de
la castración 
química en los 

Objetivo General 

Determinar la 
efectividad de la 
castración química 
como sanción 
punitiva en los delitos 
de violación sexual 
en la ciudad de 
Arequipa en el 
periodo 2022 

Objetivos 
Específicos 

• Analizar la 
castración química 
como sanción 
punitiva en los delitos 
de violación sexual 

Hi: La 
castración 
química SI 
tiene 
efectividad 
como sanción 
punitiva en 
los delitos de 
violación 
sexual en la 
ciudad de 
Arequipa en 
el periodo 
2022 

Ho: La 
castración 
química NO 
tiene 
efectividad 
como sanción 

Categorí
a 1 

• La 
castració
n química 

Categorí
a 2 

• sanción 
punitiva 
en los 
delitos de 
violación 
sexual 

La castración 
química es la 
administració
n de 
medicinas al 
sentenciado, 
para erradicar 
la libido del 
individuo, 
eliminando la 
fabricación de 
testosterona 
en los 
testículos, 
actuando en 
el cerebro del 
sujeto para 
cohibir el 
funcionamient
o de la 

 Categoría 1 

Fundamentos 

legales 

Las medidas 

de seguridad 

Consecuencia

s accesorias 

Categoría 1 

Fundamentaci

ón jurídica 

Aboga
dos 
expert
os 

TÉCNICAS: 

- Entrevistas

- Análisis teórico
legal

-Análisis Normativo

-Análisis
Doctrinario

INSTRUMENTOS: 

- Guía de 
Entrevista

- Guía de Análisis
teórico legal



delitos de violación 
sexual en el 
derecho 
Comparado?. 

• ¿Cuál es  la
sanción punitiva en
los delitos de
violación sexual en
el sistema jurídico
nacional?

• ¿Cuál es la
incidencia delictiva
del delito de
violación sexual en
la ciudad de 
Arequipa en el 
periodo 2022 y las 
sanciones punitivas 
impuestas? 

en el derecho 
Comparado 

• Explicar la 
sanción punitiva en 
los delitos de 
violación sexual en el 
sistema jurídico 
nacional. 

• Verificar la
incidencia delictiva en
el delito de violación
sexual en la ciudad de
Arequipa en el
periodo 2022 y las
sanciones punitivas
impuestas.

punitiva en 
los delitos de 
violación 
sexual en la 
ciudad de 
Arequipa en 
el periodo 
2022. 

sexualidad en 
el hombre. 

El delito de 
acceso 
carnal sexual 
se configura 
cuando el 
sujeto activo 
hace uso de la 
violencia o 
amenaza 
grave y logra 
realizar el 
acceso 
mediante vía 
vaginal, anal o 
bucal sin 
contar con el 
consentimient
o de la 
víctima. 

Tipicidad 

objetiva 

Sanción 

Punitiva 

Incidencia 
Delictiva 

-Guía de Análisis
Normativo

-Guía de Análisis
Doctrinario



Variable Definición Operacional Dimensión Marco Teórico 

La castración 
química  

La castración química es 
la administración de 
medicinas al 
sentenciado, para 
erradicar la libido del 
individuo, eliminando la 
fabricación de 
testosterona en los 
testículos, actuando en el 
cerebro del sujeto para 
cohibir el funcionamiento 
de la sexualidad en el 
hombre. 

Fundament
os legales  

Fundamentos legales 
Definición de la castración química 
Marco legal 
Derecho comparado 

Las 

medidas de 

seguridad  

Las medidas de seguridad  
Fundamento de las medidas de seguridad e 
Requisitos y condiciones de la pena 
Derecho a una sanción proporcional 

Consecuenc

ias 

accesorias  

Consecuencias accesorias  
Exposición de motivos 
Pertinencia de su aplicación 

sanción 
punitiva en los 
delitos de 
violación 
sexual 

El delito de acceso 
carnal sexual se 
configura cuando el 
sujeto activo hace uso de 
la violencia o amenaza 
grave y logra realizar el 
acceso mediante vía 
vaginal, anal o bucal sin 
contar con el 
consentimiento de la 
víctima. 

Fundament
ación 
jurídica 

Fundamentación jurídica 
Pena 
Necesidad de la pena 
Sanción de la pena 

Tipicidad 
objetiva 

Tipicidad objetiva  
Sujeto activo 
Sujeto pasivo 
Bien jurídico Tutelado 

Sanción 
Punitiva 

Sanción Punitiva 
Determinación de la pena 
Derecho comparado 

Incidencia 
Delictiva 

Incidencia Delictiva 
Imputabilidad 
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Anexo 3: INSTRUMENTO 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título:  “La castración química como sanción punitiva en los delitos de violación 

sexual, Arequipa, 2022” 

Entrevistado/a: ………………………………………………………………………… 

Cargo/profesión/grado académico: ………………………………………… 

 Institución: …………………………………………………………………………. 

I. Categoría: Castración Química

Sub categoría: Fundamentos legales

1. En su experiencia ¿Cuáles son los fundamentos legales de la castración química?

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………… 

2. En su experiencia ¿Como se conceptualiza la castración química?

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………….. 

3. En su experiencia ¿Es viable la implementación de la castración química? Porqué

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………….. 

4. En su experiencia ¿Considera Ud. que aplica de manera adecuada las medidas del derecho

comparado? Porqué 

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………… 

Sub categoría: Las medidas de seguridad 

5. ¿Considera Ud. que la castración química es una pena o una medida de seguridad? Porqué

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………….. 

6. ¿Considera Ud. que la castración química surge como fundamento de medida de

seguridad? Porque 

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………… 



7. En su experiencia ¿Considera Ud. que la castración química cumple con los requisitos y

condiciones para ser considerada como pena? Porqué 

…………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………….. 

8. En su experiencia ¿Considera Ud. que deben ajustarse a los principios de una sanción

proporcional? Porqué 

…………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………… 

Sub categoría: Consecuencias accesorias 

9. En su experiencia ¿Cuáles son las consecuencias accesorias de la castración química?

…………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………… 

10. En su experiencia ¿Considera Ud. que se debe aplicar adecuadamente la exposición de

motivos para garantizar la legítima demanda de la población para que haya mayor severidad

contra el violador? Porqué

…………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………… 

11. En su experiencia ¿Considera Ud. que esta necesario establecer la diferencia fundamental

y trazar la frontera entre pena y medida de seguridad respecto a la pertinencia de su 

aplicación? Porqué 

…………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………… 

II. Categoría: sanción punitiva en los delitos de violación sexual

Sub categoría: Fundamentación jurídica

1. En su experiencia ¿Cuáles son las sanciones punitivas en los delitos de violación sexual?

…………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………. 

2. En su experiencia ¿Considera que existe una adecuada determinación de las penas en los

delitos de violación sexual? Porque

…………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………… 



3. En su experiencia ¿Considera Ud. que cuando una persona realiza una conducta descrita en

un tipo penal, incurre en un hecho delictivo, de cuya realización se derivan un conjunto de

consecuencias jurídicas, Porque

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………… 

4. En su experiencia ¿Considera Ud. que cuando una persona que la sanción de la pena tiene

fundamentación jurídica? Porque

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………….. 

Sub categoría: Tipicidad objetiva

5. ¿Considera Ud. que la comisión de una conducta punible exige el cumplimiento de la tipicidad

objetiva como condiciones previas? Porque

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………… 

6. ¿Considera Ud. que la sanción punitiva de la castración química tiene como principal objetivo

el control psicológico y fisiológico del sujeto activo? Porque

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………… 

7. En su experiencia ¿La sanción punitiva de la castración química debería aplicarse sin

distinción entre si el sujeto pasivo es un hombre o una mujer? Porque

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………….. 

8. ¿Considera Ud. que la castración química protege al bien jurídicos de la integridad física,

seguridad, e integridad moral de las personas?

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………….. 



Sub categoría: Sanción Punitiva 

9. En su experiencia ¿Considera Ud. que la castración química es una adecuada medida de

sanción punitiva? Porque

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………….. 

10. En su experiencia ¿Considera Ud. que la castración química en la determinación de la pena

es apropiada? Porque

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

11. ¿Considera Ud. que la sanción punitiva en delitos de violación sexual considera los aspectos

legales del derecho comparado? Porque

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………… 

Sub categoría: Incidencia Delictiva 

12. ¿Considera Ud. que la aplicación de la castración química disminuirá el grado de incidencia

en la comisión de esta actividad delictiva? Porque

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………….. 

13. ¿Considera Ud. que es necesario analizar la imputabilidad para encadenar la relación sujeto-

acto, y con ello hallar los presupuestos necesarios del acto punible? Porque

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………… 

Arequipa…. de…………………… 2022

FIRMA Y SELLO 



Anexo 4. Guía de análisis de Documental 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS N° 1 

Autor/es Eche Saba, Julio Hernán 

Título Fundamentos para la implementación de la castración química como 

sanción en los delitos de violación sexual de niñas, niños y 

adolescentes en el Perú – 2021 

Tipo de 

documento 

Tesis 

Fecha de 

publicación 

2021-08-23 

Datos/Fuen

tes 

Página web: recuperado 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/6630

7/Eche_SJH-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Objetivo Analizar los fundamentos para la implementación de la castración 

química como sanción en los delitos de violación sexual de niños, 

niñas y adolescentes 

Resumen El objetivo principal del estudio, que se llevó a cabo en la ciudad de 

Piura, fue analizar los fundamentos teóricos de la implementación 

del taponamiento químico como sanción para los delitos de agresión 

sexual contra niños, adolescentes y jóvenes en el Perú en el año 

2021. Para la recolección de los datos se empleó el cuestionario de 

entrevista y la guía de análisis documental, los cuales fueron 

aprobados por un panel de expertos en derecho penal antes de ser 

entregados a un juez, abogados y funcionarios del Ministerio 

Público. Los resultados mostraron que existen deficiencias legales 

que contribuyen al aumento de las agresiones sexuales contra 

niños, adolescentes y mujeres en nuestro país. La implementación 

del casting químico abordaría de manera frontal los delitos 

violentos, ya que contribuiría a su reducción y, sobre todo, a la 

resocialización de los acusados. 



Análisis El ordenamiento jurídico internacional prohíbe el uso de la tapa 

química como medida de saneamiento en el castigo de quienes han 

cometido delitos de abuso sexual, especialmente contra menores. 

Por ejemplo, Estados Unidos fue el primer país que adoptó esta 

práctica legal, ya que utiliza este método desde 1996 y actualmente 

se emplea en al menos ocho estados (California, Florida, Georgia, 

Iowa, Oregón, Winsconsin, Texas, Luisiana y Berg). De las 

investigaciones se sabe que los reincidentes que cometen delitos 

violentos reciben frecuentes dosis de Depo-Provera.  

En los estados en los que se utiliza la castración química, no sólo 

sirve para garantizar que el acusado sea castigado o condenado 

más severamente, sino que también proporciona una alternativa al 

permitir que no sea necesaria la intimidación de la libertad total, o 

cualquier otro requisito, para la libertad condicional. 

Citas 

relevantes 

El método de fundición química debe repetirse cada seis meses; de 

lo contrario, el impulso sexual volverá a aparecer. 

Es importante señalar que ha habido alguna experiencia previa con 

el método de casting químico con una variedad de medicamentos, 

incluyendo el acetato de ciproterona de administración diaria y la 

leuprorelina inyectable, también conocida como acetato de 

leuprolida es conocida. Es fundamental señalar que el casting 

químico se ha utilizado como método humanitario para tratar a los 

delincuentes sexuales en varios países. Como se dijo 

anteriormente, Estados Unidos ha estado empleando esta 

estrategia desde aproximadamente 1996, junto con otras naciones 

como Polonia (obligatoriamente), España (opcionalmente), Bélgica, 

Francia, Suiza y Suecia, donde los índices de violencia sexual han 

disminuido. contra niños y adolescentes. 



Las medidas de seguridad 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS N° 2 

Autor/es Madrid Saavedra Linda Yessenia 

Título Aplicación de la pena de castración química, en la violación a 

menores, en el marco del art 173 del Código Penal, 2015-2018 

Tipo de 

documento 

Tesis 

Fecha de 

publicació

n 

2018 

Datos/Fuen

tes 

Página web: recuperado 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/35406

/Madrid_SLY.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Objetivo Analizar la viabilidad jurídica de la aplicación de la pena de 

castración química al delito de agresión sexual a menores. 

Resumen El objetivo general de la investigación es analizar la viabilidad 

jurídica de la aplicación de la pena de ablación química al delito de 

agresión sexual a menores. En cuanto a la metodología, la 

investigación es de carácter descriptivo con un enfoque cuantitativo, 

y su diseño es de carácter interpretativo con una inclinación 

fenomenológica. Los participantes del estudio fueron abogados con 

experiencia en derecho penal. Se utilizó la metodología de entrevista 

y encuesta, y los instrumentos utilizados fueron la guía de entrevista 

y el cuestionario. Las conclusiones son las siguientes: a)El uso de la 

fundición química no es factible ya que es una fórmula inadecuada 

e inútil y no logra el objetivo previsto de resocializar al reo; b) El uso 

de la pena química viola los derechos del reo a la dignidad humana, 

a la integridad física y a la integridad mental, todos ellos protegidos 

por la Constitución y los tratados internacionales que el país de Per 

ha ratificado. Además, el uso de la pena química no debe 

considerarse como un sustituto o complemento de la pena de prisión 

privada porque, en primer lugar, no serviría a la finalidad prevista de 

esta última. . 



Análisis Numerosos teóricos opinan que el uso de la fundición química iría 

en contra de la constitución política peruana porque violaría los 

derechos humanos de las personas que serían sometidas a dicho 

procedimiento como resultado de un castigo. Es importante señalar 

que una de las características más significativas de los derechos 

humanos es que son inalienables. También es importante tener en 

cuenta a lo largo del estudio que la cuestión de la voluntariedad 

depende de una serie de factores y en ocasiones puede plantearse 

de forma obligatoria. de la propia voluntad del condenado. 

Citas 

relevantes 

Según el Per, la Defensora del Pueblo (2018), el número de 

denuncias de agresiones sexuales contra menores de edad sigue 

aumentando. Lo alarmante de toda esta situación es que más del 

70% de los depredadores sexuales que se aprovechan de los niños 

y adolescentes en el Perú lo hacen dentro de sus círculos más 

cercanos de amigos, familiares o vecinos. 



Consecuencias accesorias 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS N° 3 

Autor/es Gustavo F. Gonzales 

Título La castración química ¿una solución para reducir la violación 

y abuso sexual de menores? 

Tipo de 

documento 

Articulo 

Fecha de 

publicación 

2022 

Datos/Fuentes Página web: recuperadofile:///C:/Users/PC/Downloads/671-

Texto%20del%20art%C3%ADculo-970-1-10-20220611.pdf 

Objetivo Analizar la castración química como una solución para 

reducir la violación y abuso sexual de menores. 

Resumen Recientemente, en nuestro país, la castración química ha 

vuelto a llamar la atención de los políticos como posible 

medida para reducir la violación y el abuso sexual de 

menores. La castración química, terapia mediada por 

tratamiento farmacológico, se ha usado desde hace 50 años 

en algunos países para ser aplicada a sentenciados por 

delitos sexuales. La castración química da lugar a una 

reducción de los niveles de andrógenos, pero es reversible 

al suspender el tratamiento. Los andrógenos, en particular la 

testosterona, puede modular casi todos los aspectos del 

comportamiento sexual gracias a la amplia distribución de 

sus receptores en todo el cerebro. Por ello, se espera que la 

reducción de andrógenos mediante la castración química 

pueda revertir las conductas sexuales atípicas y agresivas 

que se encuentran exacerbadas en las parafilias, como la 

pedofilia. Los medicamentos más comunes en la castración 

química para tratar trastornos parafílicos son los análogos 

esteroideos sintéticos, los antagonistas de la hormona 

liberadora de gonadotropina (GnRH) y los análogos de la 

GnRH (agonistas). Cada medicamento utiliza un mecanismo 



de acción diferente y tiene diferentes efectos sobre las 

características fisiológicas y psicológicas de los trastornos 

parafílicos. En general, la cantidad y calidad de las 

investigaciones con estos medicamentos es bastante 

limitada como para apoyar su uso. Además, existen diversas 

complicaciones éticas, legales y logísticas que deberían 

considerarse antes de aplicar la castración química. Más 

bien se debería desarrollar programas de promoción de la 

salud mental en la atención de personas con parafilia que de 

manera anónima puedan ser tratadas para evitar conductas 

delictuosas. 

Análisis  Una persona condenada por violación recibe cadena 

perpetua. En este caso no sería necesaria la castración 

química ya que sería imposible una recidiva. Por otro lado, la 

castración química es reversible, por lo que no es posible 

conocer el grado de reincidencia de los pedófilos que se han 

sometido a la castración química durante un tiempo 

determinado y luego han estado expuestos al tratamiento. 

Citas 

relevantes 

La legislación internacional tiene como objetivo principal 

defender la infancia, pero no prevé el tratamiento 

obligatorio.A pesar de un gran número de estudios, la 

eficiencia de la castración química con el objetivo de reducir 

el deseo sexual y reducir el riesgo de reincidencia todavía 

está en debate. Los meta-análisis y las revisiones 

sistemáticas informan solo efectos moderados y, a menudo, 

mutuamente inconsistentes. 



Fundamentación jurídica 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS N° 4 

Autor/es Laura Estefanía Roblez Macas 

Título “LA CASTRACIÓN QUÍMICA Y SU PERTINENCIA EN LA 

INCORPORACIÓN A LA LEGISLACIÓN PENAL ECUATORIANA” 

Tipo de 

docume

nto 

Tesis 

Fecha 

de 

publicaci

ón 

2019 

Datos/Fu

entes 

Página web: recuperado 

https://dspace.unl.edu.ec/jspui/bitstream/123456789/21785/1/Laura%20E

stefan%C3%ADa%20Roblez%20Macas.pdf 

Objetivo “Realizar un estudio conceptual, jurídico y doctrinario sobre la castración 

química como medida sancionadora, preventiva y de erradicación de la 

violencia sexual a niñas, niños y adolescentes en la legislación ecuatoriana 

Resume

n 

La investigación hace referencia a la implementación de la castración 

química como medida sancionadora y a la par rehabilitadora del 

condenado por delitos de violación a menores de 14 años; a su vez se 

determinaron algunos objetivos, concernientes al estudio minucioso, 

tanto en el aspecto conceptual, doctrinario y jurídico de los factores que 

intervienen en la castración química, su imposición como fin sancionador 

y resocializador del agresor y su factibilidad en Ecuador. Actualmente en 

la legislación penal ecuatoriana se establece como única pena, por delitos 

de violación, la privación de libertad, sanción que no afronta el problema 

de los delitos sexuales, no garantiza en la víctima el derecho de no 

repetición y compromete la seguridad de la ciudadanía. 

Análisis La castración química es empleada como tratamiento para los privados 

de libertad por delitos sexuales, busca coadyuvar y hacer más efectiva la 

rehabilitación psicológica del penado. Diferentes autores han realizado 



estudios sobre lo qué es, su forma de ejecución y sus resultados. 

Subsiguientemente, expondremos algunas conceptualizaciones. 

Citas 

relevant

es 

El término castración química es un nombre inapropiado, ya que, no se 

realizan cambios físicos en el cuerpo. Es un proceso médico de la 

administración de la FDA, la cual aprobó Depo-Provera que reduce los 

niveles de testosterona en los hombres reduciendo el nivel de 

andrógenos en la sangre y por lo tanto sofocando el impulso sexual 

inusual. 



Tipicidad objetiva 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS N° 5 

Autor/es Sandra Mayerly Méndez Bejarano 

Título Castración química, última opción en pacientes pedófilos y 

pederastas, considerando su autonomía y dignidad 

Tipo de 

documento 

Artículo 

Fecha de 

publicación 

2019 

Datos/Fuentes Página web: recuperado 

Objetivo El objetivo del estudio fue darle herramientas a la Organización 

Mundial de la salud (OMS) para recomendar las intervenciones 

más efectivas que favorezcan la adherencia a estos fármacos; la 

TCC es uno de los manejos más recomendados en este estudio 

Resumen La castración química surge como una posibilidad para el manejo 

de la pedofilia y la pederastia. Consiste en un tratamiento médico 

hormonal reversible aplicado —en muchos casos— para disminuir 

los niveles de testosterona, la libido y, por ende, la actividad 

sexual, y como resultado final, reducir las agresiones sexuales de 

alta incidencia en Colombia y en el mundo. Esta intervención 

médica ha sido utilizada en distintos países desde la década de 

los sesenta y, actualmente, el Congreso de la República de 

Colombia pretende promulgar una ley para contener la violencia 

sexual en niños y adolescentes. 

La aplicación de la castración química, siendo un procedimiento 

con efectividad cuestionable y con efectos secundarios 

importantes, genera dilemas éticos, clínicos y sociales, acerca de 

la autonomía y la dignidad del pedófilo y del pederasta. Por tal 

razón, en este estudio de caso se utiliza la metodología de Diego 



Gracia, pertinente para resolver este tipo de planteamientos 

complejos y hallar otras alternativas para el tratamiento de dichas 

enfermedades. 

Análisis Dada la importancia y trascendencia social que tiene hoy en día la 

comisión de determinados delitos, especialmente de carácter 

sexual, consideramos necesario replantear una política penal 

sobre delitos sexuales, cuyo principal objetivo sea la protección de 

la población y de las víctimas de estos delitos, por lo que nuestro 

trabajo revelará cómo las víctimas de delitos sexuales 

experimentan expectativas insatisfechas de justicia y siguen 

temiendo la reincidencia. Nuestro objetivo es la verdadera 

rehabilitación de los delincuentes, donde puedan reintegrarse a la 

sociedad sin ponerlos en peligro ni a ellos mismos, y creemos que 

al introducir la castración química como medida de seguridad 

dentro del sistema de justicia penal, esto es posible aplicar al 

delincuente que reincide en la comisión de delitos sexuales, ya 

sea condenado por el delito anterior y cumpliendo la pena o 

habiéndola cumplido íntegramente. 

Citas 

relevantes 

- En este estudio de caso se resalta la importancia de los Comités

de Bioética y su papel protagónico en las instituciones de salud. 

- La bioética debe ser reconocida e incluida en las instituciones de

salud y hacer parte de la toma de decisiones desde lo clínico. 

- La metodología de Diego Gracia favorece la toma adecuada de

decisiones clínicas desde lo ético: humaniza y sensibiliza al equipo 

de salud. 

- Es una herramienta que da una visión diferente a la atención

médica, la cual el grupo de salud debiera conocer y aplicar 

sistemáticamente. 



Sanción Punitiva 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS N° 5 

Autor/es Ximena Alanoca Oruño 

Título “Castración Química como sanción al delito de violación de niño, niña y 

adolescente” 

Tipo de 

documento 

Tesis 

Fecha de 

publicación 

2021 

Datos/Fuente

s 

Página web: recuperado 

https://repositorio.umsa.bo/bitstream/handle/123456789/27554/T

D-5694.pdf?sequence=1&isAllowed=y

Objetivo Proponer la implementación de la castración química como sanción al 

delito de violación de niños, niñas y adolescentes 

Resumen La violación es un delito que atenta contra la dignidad humana y la 

indemnidad sexual de las personas. Actualmente Bolivia solo contempla 

penas de prisión para las personas que cometen este acto degradante 

e inhumano. Debido al alto nivel de violaciones que se registran en 

nuestro país sobre todo en la población de niños, niñas y adolescentes, 

el aumento en la comisión de este delito año con año, los avances que 

existen a nivel mundial en relación a las conductas sexuales de las 

personas, así como también el uso de penas alternativas, se analiza en 

esta investigación, como objetivo general, la viabilidad de imponer como 

sanción en la legislación penal Boliviana la castración química para los 

violadores reincidentes. 

Análisis Los delitos contra la libertad sexual, por lo general se caracterizan por 

la violencia física o psicológica que emplean para someter a la víctima 

y forzarla a tener relaciones sexuales (o como llama el Código “acceso 

carnal”), a aprovechar de su inmadurez, de una incapacidad o provocar 

la misma para lograr evitar la resistencia de la víctima. El sujeto activo 

en todos estos delitos puede ser tanto u hombre como una mujer, 

indistintamente, aunque en término de estadísticas criminales, es 



mínimo el porcentaje de mujeres que hubieran protagonizado delitos 

contra la libertad sexual. Por lo tanto, el sujeto pasivo pueden también 

ser mujeres y hombres, puesto que las relaciones sexuales forzadas, 

por medio de intimidación o logrando y aprovechando la incapacidad de 

la víctima, puede recaer no sólo en relaciones heterosexuales, sino 

también en relaciones homosexuales, transexuales, bisexuales, etc. 

Citas 

relevantes 

La castración en humanos ha sido propuesta, y a veces usada, como un 

método de control de natalidad en ciertas regiones pobres del planeta. 

Como el Salvador, Jamaica Tailandia, Haití y Sudáfrica. 



Incidencia Delictiva 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS N° 5 

Autor/es Pluas Andaluz George Robert 

Título “ Aplicación de la acumulación de penas en casos de delitos sexuales 

contra menores de edad” 

Tipo de 

documento 

Tesis 

Fecha de 

publicación 

2020 

Datos/Fuentes Página web: recuperado 

http://repositorio.ulvr.edu.ec/bitstream/44000/4216/1/T-ULVR-

3524.pdf 

Objetivo Establecer la viabilidad de una reforma de acuerdo con la Acumulación 

de penas en delitos sexuales a los niños, niñas y adolescentes. 

Resumen El delito sexual contra el menor es una contravención a los derechos 

del niño y constituye una de las formas más graves de agresión a los 

niños y niñas, al implicar la transgresión a la intimidad de estos, sin 

embargo, constituye una realidad hoy en diversos países del mundo y 

no se conoce, en toda su magnitud, el alcance real en menores en 

Ecuador. La propuesta investigativa considera que, el 

desconocimiento en la aplicación del Código Orgánico Integral Penal 

incide en la acumulación de penas en delitos sexuales contra los 

menores edad, por lo que debe evaluarse el grado de aplicación y la 

frecuencia de denuncia de estos delitos sexuales, de manera que se 

pudiera constatar el efecto que lograría tener la Acumulación de penas. 

De esta manera, se indaga acerca de la violencia sexual contra el 

menor, lo que contribuirá a viabilizar una reforma teniendo en cuenta 

la estructura y clase del Art.55 del Código Orgánico Integral Penal. El 

uso de métodos del nivel teórico como el análisis y la síntesis, la 

inducción y la deducción y la hermenéutica permitieron exponer 

documentos legales que se establecen en nuestra legislación 

ecuatoriana. 



Análisis La castración química es un proceso dirigido generalmente en contra 

de violadores, pederastas y otros agresores sexuales. Al sujeto en este 

tratamiento se le administra una serie de medicamentos destinados a 

reducir la líbido y la actividad sexual. Los fármacos sofocan la conducta 

sexual en los hombres a través de la reducción radical de los niveles 

de testosterona. 

Citas 

relevantes 

Según el artículo 55 del Código Orgánico Integral Penal, publicado en 

el Registro Oficial No.- 180 del 10 de Febrero del 2014, la acumulación 

de penas nos especifica que solo se puede acumular hasta un máximo 

de 40 años, aunque se reconoce la necesidad de que se establezca 

una reforma al código en los casos de violación contra los niños, niñas 

y adolescentes y lograr la mayor acumulación por el hecho ser 

vulnerando la integridad física y psicológica de un menor que no se 

sabe cuál serán las consecuencias con el pasar de los años ya sea en 

el desempeño intelectual o alguna enfermedad de transmisión sexual. 
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